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Lima, 15 de mayo de 2024 
 

VISTO: 

 

El Informe N°000189-2024-UOE-OI/IPD e Informe N°000195-2024-UOE-OI/IPD 

del 3 y 13 de mayo de 2024 respectivamente emitidos por la Unidad de Obras y 

Equipamiento IPD, y demás actuados; 

 

CONSIDERANDO: 

  

En fecha 20 de diciembre de 2022 el Instituto Peruano del Deporte, en adelante LA 

ENTIDAD, y el CONSORCIO APAKTONE, conformado por el señor JOHNNY 

RODRÍGUEZ ASTOCAZA y la empresa MEGACONSULT INGENIEROS SAC, en 

adelante EL CONTRATISTA; suscribieron el Contrato N°009-2022-SER-LIMA-IPD-

CONSORCIO APAKTONE derivado de la Adjudicación Simplificada N°003-2022-

IPD/CS para la contratación de la consultoría de obra de la supervisión de la inversión 

IOARR “Renovación de campo deportivo, baño o servicios sanitarios, arcos y cortador 

de césped; en el (la) Complejo Deportivo de Castrovirreyna, distrito de Castrovirreyna, 

provincia Castrovirreyna, departamento Huancavelica” 1° Etapa – con Código Único de 

Inversiones N° 2456510; por un monto contractual de S/. 249,999.45 con un plazo de 

ejecución de ciento sesenta y cinco (165) días calendarios; 

 

Con fecha 18 de enero de 2023 LA ENTIDAD suscribe el acta de inicio del plazo de 

ejecución de obra con el contratista Consorcio Campo Deportivo CASTROVIRREYNA y 

EL CONTRATISTA. 

 

Con Oficio N°000069-2024-OI/IPD del 1 de abril de 2024 se notifica al representante 

común del Consorcio CAMPO DEPORTIVO CASTROVIRREYNA con copia a EL 

CONTRATISTA, la Resolución Jefatural N°001-2024-IPD/OI de liquidación de obra. 

 

Mediante Carta N°030-2024_CA (Exp. N°0010625-2024) del 10 de abril de 2024, EL 

CONTRATISTA, remite el informe de liquidación del contrato de supervisión de obra 

(Contrato N°009-2022-SER-LIMA-IPD-CONSORCIO APAKTONE), dentro del plazo 

correspondiente. 

 

Con Oficio N°000097-2024-OI/IPD del 25 de abril de 2024 se notifica a la representante 

común de EL CONTRATISTA la observación a la Liquidación del Contrato de 

Consultoría de Obra, para que en concordancia con el numeral 170.2 del artículo 170 

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en un plazo no mayor de cinco 

(05) días calendario se pronuncie al respecto. 

 

Mediante Carta N°034-2024_CA (Exp. N°0012903-2024) del 30 de abril de 2024, EL 

CONTRATISTA, observa la liquidación del contrato de consultoría de obra (Contrato 

N°009-2022-SER-LIMA-IPD-CONSORCIO APAKTONE) elaborada por LA ENTIDAD. 
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Con Oficio N°000103-2024-OI/IPD del 06 de mayo de 2024 se notifica a la representante 

común de EL CONTRATISTA la Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra, 

adjuntando el sustento técnico descrito en el Informe N°000189-2024-UOE-OI/IPD, para 

que en concordancia con los numerales 170.1, 170.2, 170.4 y 170.5 del artículo 170 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, para que se pronuncie y notifique 

su pronunciamiento por escrito. 

 

Que, mediante Carta N°035-2024_CA (Exp. N°0013544-2024) del 06 de mayo de 2024, 

EL CONTRATISTA, remite conformidad al monto final y saldo a la liquidación del 

contrato de consultoría de obra (Contrato N°009-2022-SER-LIMA-IPD-CONSORCIO 

APAKTONE), es decir, EL CONTRATISTA acepta la aplicación impuesta por LA 

ENTIDAD por concepto de “OTRAS PENALIDADES”. 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 

Estado y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF y sus 

respectivas modificatorias; y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 28036, 

Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, y sus modificatorias; el Reglamento de 

Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 017-2004-PCM; en uso 

de las facultades conferidas mediante Resolución de Presidencia N°002-2024-IPD/P del 

08.01.2024, y la documentación sustentatoria siguiente; 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1°.- Aprobar la Liquidación Final del Contrato de Consultoría de Obra, Contrato 

N°009-2022-SER-LIMA-IPD-CONSORCIO APAKTONE de la contratación de la 

consultoría de obra de la supervisión de la inversión IOARR “Renovación de campo 

deportivo, baño o servicios sanitarios, arcos y cortador de césped; en el (la) Complejo 

Deportivo de Castrovirreyna, distrito de Castrovirreyna, provincia Castrovirreyna, 

departamento Huancavelica” 1° Etapa – con Código Único de Inversiones N° 2456510, 

de acuerdo al detalle considerado en el anexo 1, con el siguiente resumen: 

 

- Monto total invertido en la Consultoría de Obra ascendente a S/ 505,107.32 

(QUINIENTOS CINCO MIL CIENTO SIETE CON 32/100 SOLES, incl. IGV). 

 

Siendo: 

 

Contrato principal, el monto de inversión asciende a S/ 260,522.44 (DOSCIENTOS 

SESENTA MIL QUINIENTOS VEINTIDOS CON 44/100 SOLES, incl. IGV). 

 

Extensión de los servicios de supervisión, de acuerdo a lo tipificado en el artículo 189 

del RLCE y al Oficio N°000109-2023-OI/IPD, el Consorcio Campo Deportivo 

Castrovirreyna asume el monto de S/ 244,584.88 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 88/100 SOLES, inc. IGV)  

 

- Saldo a favor de la Consultoría de Obra ascendente a S/ 17,012.19 (DIECISIETE MIL 
DOCE CON 19/100, inc. IGV), de acuerdo al siguiente desagregado: 
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Saldo a favor del Contrato Principal por Revisión de la Liquidación de Obra, por el 

monto ascendente a S/ 7,424.10 (SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 

CON 10/100 SOLES, incl. IGV). 

 

Saldo a favor por Reintegros del Contrato Principal del Contrato de Consultoría de 

Obra, por el monto ascendente a S/ 5,183.63 (CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y 

TRES CON 63/100 SOLES, incl. IGV). 

 

Saldo a favor del Contrato de Consultoría de Obra (Por Reintegro de la Extensión de 

Servicios de Consultoría de Obra), por el monto ascendente a S/ 4,404.46 (CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS CUATRO CON 46/100 SOLES, incl. IGV), la Entidad debe 

deducir este monto del Pago de la Liquidación de Obra del Contratista Consorcio 

CAMPO DEPORTIVO CASTROVIRREYNA, en cumplimiento a lo tipificado en el 

artículo 189 del RLCE y al Oficio N°000109-2023-OI/IPD, el CONSORCIO 

APAKTONE debe emitir comprobante de pago a nombre del operador tributario: 

 
- MENBEL Sociedad Anónima Cerrada – MENBEL S.A.C. 

Calle Enrique Palacios 350, Int. 304 
Miraflores – Lima – Lima 
RUC N°20513119900 

 

- La Entidad procedió a la Retención del 10% del Monto del Contrato (Contrato 

Principal) en calidad de GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO, conforme a lo 

dispuesto en los numerales 149.4 y 149.5 del artículo 149 del Reglamento de la Ley 

de Contrataciones del Estado – Ley N° 30225 aprobado por Decreto Supremo N° 344-

2018-EF, por el monto de S/ 24,999.95 SOLES (VEINTICUATRO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 95/100 SOLES, inc. IGV).  

La Entidad debe retener por concepto de “OTRAS PENALIDADES” el monto de S/ 

9,999.97 (NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 97/100 SOLES, 

inc. IGV). Por tanto, la Entidad por DEVOLUCIÓN DE FONDO DE GARANTÍA debe 

devolver el monto de S/ 14,999.97 (CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE CON 97/100 SOLES incl. IGV). 

 
Artículo 2°. - Notificar el presente documento de aprobación de liquidación del contrato 

de consultoría de obra a la representante común de EL CONTRATISTA. 

 

Artículo 3°. - Remitir copia de esta Resolución a la Oficina General de Administración, 

y a la Unidad de Obras y Equipamiento para su conocimiento y fines pertinentes; 

 

Artículo 4°. - Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal de 

Transparencia del Instituto Peruano del Deporte (www.ipd.gob.pe). 

 
 

Regístrese y comuníquese, 
 

http://www.ipd.gob.pe/
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ARQ. VÍCTOR JAVIER ESPINO RELUCE 
Jefe de la Oficina de Infraestructura (e) 

 
 
 

Se adjunta ANEXO 01: LIQUIDACION FINAL DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA DE OBRA.  
 
 

 

1.- 205,572.33 400,485.36 413,639.94 -13,154.58

205,572.33 205,572.33

0.00 194,913.03

0.00 0.00 413,639.94

2.- 21,280.08 21,280.08

8,917.79 8,917.79

12,362.29 12,362.29

I. 205,572.33 421,765.44 413,639.94 8,125.50

3.- 6,291.61 0.00 6,291.61

6,291.61 0.00 6,291.61

: N° 003-2022-IPD/CS

ANEXO 01:LIQUIDACION FINAL DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA DE OBRA

: SUPERVISION DE LA INVERSION IOARR “RENOVACION DE CAMPO DEPORTIVO, BAÑO O SERVICIOS SANITARIOS, ARCOS Y 

CORTADOR DE CESPED; EN EL(LA) COMPLEJO DEPORTIVO DE CASTROVIRREYNA, DISTRITO DE CASTROVIRREYNA PROVINCIA DE 

CASTROVIRREYNA, DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA” 1° ETAPA – CON CODIGO UNICO DE INVERSIONES N° 2456510” 

PAGOS 

RECALCULADOS 

(S/)

PAGOS A 

CUENTA (S/)
DIFERENCIA (S/)CONCEPTO

MONTO DEL 

CONTRATO (S/)

: CONSORCIO APAKTONE

ADJUDICACIÓN 

SIMPLIFICADA

SUPERVISIÓN

SUPERVISOR

N°

MONTOS VALORIZADOS

MONTO POR REAJUSTE

CONTRATO PRINCIPAL

CONTRATO PRINCIPAL + MAYORES PRESTACIONES + REINTEGROS ANTICIPADOS

CONTRATO PRINCIPAL - PRESUPUESTO INFRAESTRUCTURA

MAYORES PRESTACIONES – EXTENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN 

(ARTÍCULO 189 DEL RLCE)

REVISIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE OBRA

OTROS PAGOS PENDIENTES

MAYORES PRESTACIONES - ASUMIDO POR EL CONTRATISTA

SUBTOTAL SIN INCLUIR IGV

 

II. 428,057.05 413,639.94 14,417.11

III.

77,050.27 74,455.19 2,595.08

IV. 505,107.32 488,095.13 17,012.19

V.

9,999.97 0.00 9,999.97

2,499.99 0.00 2,499.99

4,999.99 0.00 4,999.99

2,499.99 0.00 2,499.99

PAGADO IGV

COSTO TOTAL

IGV

numeral 3: “Jefe de Supervisión que incurra en ausencia injustificada durante la 

ejecución de la obra y la vigencia de este contrato. De persistir su inasistencia, La 

Entidad podrá resolver el contrato, de conformidad con el numeral 36.1 del Art. 36 de la 

Ley de Contrataciones del Estado concordante con el Art. 164 de su Reglamento. 

(Ausencia de la fecha  07.11.2023 del  Jefe de Supervisión (% de participación: 100%) - 

Ing. Johnny Rodríguez Astocaza – CIP 55497)

numeral 14: “Por presentar consultas a la Entidad, sin contener información completa y 

fuera de los plazos establecidos en la Ley y Reglamento de Contrataciones del 

Estado", de acuerdo a la Cláusula Décima Tercera: Penalidades, del Contrato.

OTROS - MULTAS Y/O PENALIDADES

PENALIDADES

numeral 4: “Cuando el personal requerido en forma permanente incurra en ausencia 

injustificada durante la ejecución de la obra y vigencia de este contrato, sin perjuicio de 

descuento de su pago por los días en los que no prestó sus servicios. De persisitir su 

inasistencia, La Entidad podrá resolver el contrato, de conformidad con el numeral 36.1 

del Art. 36 de la Ley de Contrataciones del Estado concordante con el Art. 164 de su 

Reglamento. (Ausencia de las fechas 06 y 07.11.2023 del Especialista en seguridad 

de obra y salud ambiental (% de participación: 100%) - Ing. Heinrich José Saca Leyva – 

CIP 86786

TOTAL SIN INCLUIR IGV
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S/.

505,107.32

A. 17,012.19

B. 7,424.10

C. 5,183.63

D. 4,404.46

E. 12,607.73

F. 4,404.46

G. 24,999.94

H. 9,999.97

I. 14,999.97

J. 32,012.16

COSTO TOTAL DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA DE OBRA, INC. IGV

CONCEPTO - RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE 

CONSULTORÍA DE OBRA

DEVOLUCIÓN A FAVOR DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA DE OBRA, INC. 

IGV POR EL SALDO DEL FONDO DE GARANTÍA (G-H)

MONTO FINAL QUE EL CONSORCIO APAKTONE DEBE FACTURAR A LA 

ENTIDAD, LA ENTIDAD DEBE PAGAR POR REVISIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE 

OBRA + REINTEGROS DEL CONTRATO PRINCIPAL (B+C)

SALDO A FAVOR DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA DE OBRA, INC. IGV

SALDO A FAVOR DE LA CONSULTORÍA DE OBRA, INC. IGV - FONDO DE GARANTIA DE 

FIEL CUMPLIMIENTO

MONTO A FAVOR DE LA ENTIDAD (OTRAS PENALIDADES)

MONTO FINAL QUE EL CONSORCIO APAKTONE DEBE FACTURAR AL 

CONTRATISTA CONSORCIO CAMPO DEPORTIVO CASTROVIRREYNA, POR 

REINTEGROS DE MAYORES PRESTACIONES – EXTENSIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE SUPERVISIÓN, ARTÍCULO 189 DEL RLCE (D)

MONTO FINAL A PAGAR A LA SUPERVISIÓN (E+F+I)

SALDO A FAVOR POR REINTEGROS DEL CONTRATO PRINCIPAL DEL CONTRATO DE 

CONSULTORÍA DE OBRA, INC. IGV 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA DE OBRA, INC. IGV (POR 

REINTEGRO DE LA EXTENSIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE OBRA), LA 

ENTIDAD DEBE DEDUCIR ESTE MONTO DEL PAGO DE LA LIQUIDACIÓN DE OBRA  

DEL CONTRATISTA CONSORCIO CAMPO DEPORTIVO CASTROVIRREYNA, en 

cumplimiento al OFICIO N°000109-2023-OI/IPD

SALDO A FAVOR DEL CONTRATO PRINCIPAL POR REVISIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE 

OBRA, INC. IGV 
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